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Resumen. En España, a partir de la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de Protección
Integral contra la Violencia de Género, los programas de intervención para maltratadores se han conver-
tido en un recurso necesario para el cumplimiento de las suspensiones de condena condicionadas, en casos
de violencia de género. El objetivo de este artículo es presentar el trabajo realizado desde el Programa
Contexto (Universidad de Valencia) en el ámbito de la investigación, formación e intervención con pena-
dos por violencia de género. En primer lugar, se describen las principales características y líneas directri-
ces de la intervención en el Programa junto con la estructura y fases de la misma. En segundo lugar, se
detalla el proceso de formación establecido para los colaboradores en el programa y las actividades de for-
mación desarrolladas por parte de los miembros del equipo. Por último, se presentan las principales líne-
as de investigación que están orientando el trabajo del equipo que forma parte del Programa Contexto, así
como algunos resultados preliminares.
Palabras clave: programas de intervención, maltratadores, violencia de género, Programa Contexto.

Abstract. In Spain, after the coming into force of Organic Law 1/2004 (Integral Protection Measures
against Gender Violence) intervention programs for perpetrators of domestic violence have become nec-
essary for the application of conditional suspended sentences in cases of gender violence. The aim of this
paper is to present the work done in the Programa Contexto (University of Valencia) in the field of
research, training and intervention in those convicted of domestic violence. Firstly, we describe the main
characteristics and guidelines for intervention in the program, in conjunction with its structure and differ-
ent phases. Secondly, the training process provided for volunteers on the program is described, and the
training activities developed by the team members. Finally, we present the main lines of research that are
guiding the work of the team that is part of Programa Contexto and the preliminary results.
Key words: intervention programs, batterers, gender violence, Programa Contexto

Introducción

A pesar de que la violencia contra la mujer en las
relaciones de pareja no es un fenómeno novedoso ni
exclusivo de nuestra época, no será hasta principios
de los años 70 del siglo pasado cuando deje de consi-
derarse, exclusivamente, como una cuestión del
ámbito privado. Es en esos años cuando comienza a
tratarse como un problema que incumbe a la sociedad
y al que ésta debe dar respuesta (Babcock, Green y

Robie, 2004; Gracia, 2002). Desde entonces han ido
implementándose, por parte de asociaciones e institu-
ciones públicas y privadas, diferentes medidas y
estrategias de intervención y prevención de este tipo
de violencia (Hanson, 2002). Una de tales estrategias
es la intervención directa con los agresores. Así, los
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programas de intervención con maltratadores, que
surgen a finales de la década de los 70 en los Estados
Unidos, se basan en la necesidad de intervenir tam-
bién con aquellos que provocan la agresión y no sólo
con la víctima (Gondolf, 1998). El objetivo último de
estos programas sería la protección de la víctima,
promoviendo un cambio en las conductas y actitudes
del agresor, de forma que se reduzca la probabilidad
de reincidencia.

En nuestro país, a partir de la entrada en vigor de la
Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de Protección
Integral contra la Violencia de Género, el sistema judi-
cial remite a los agresores condenados por violencia de
género, a quienes la autoridad judicial haya sustituido
o suspendido la ejecución de la pena de cárcel, a pro-
gramas de intervención que se desarrollan en medio
abierto. Precisamente, el Programa Contexto surge en
el año 2006, entre otros motivos, como respuesta a la
carencia de recursos en la Provincia de Valencia para
que se cumpliera dicha Ley (para otros ejemplos de
intervención en nuestro país ver en este mismo núme-
ro los trabajos de Arce y Fariña, 2010 y Expósito y
Ruiz, 2010). Este Programa es fruto de una estrecha
colaboración entre la Dirección del Centro de
Inserción Social de Picassent (Valencia), los Servicios
Sociales Penitenciarios de Valencia (ambos organis-
mos dependientes de la Secretaría General de
Instituciones Penitenciarias del Ministerio del Interior)
y el equipo que conforma la línea de investigación
Familia e Intervención Social del Departamento de
Psicología Social de la Universidad de Valencia. El
objetivo de esta colaboración es triple: (1) proporcio-
nar un recurso de intervención con maltratadores que
permita el cumplimiento de la ley; (2) crear un espacio
de formación de futuros profesionales especialistas en
intervención en violencia de género y, (3) diseñar y
desarrollar investigación que aporte un avance en la
intervención y prevención de la violencia de género en
las relaciones de pareja y que suponga una profundiza-
ción en el conocimiento científico en este ámbito. La
finalidad de este trabajo es, precisamente, presentar la
labor desarrollada por el equipo del programa en rela-
ción a cada uno de estos tres objetivos generales.

El Programa Contexto como recurso de intervención

Después de una serie de reuniones con la dirección
del Centro de Inserción Social de Valencia (organis-
mo responsable del cumplimiento de las condenas
por violencia de género en medio abierto en la pro-
vincia de Valencia), se inicia en Enero de 2006 el
diseño del programa de intervención. El objetivo
prioritario de la intervención es el tratamiento psico-
social de hombres penados por violencia de género
para facilitar el cambio de conductas y actitudes ha-
cía la mujer y prevenir futuras conductas violentas
contra su pareja e hijos.

El modelo teórico que guía el diseño de la interven-
ción del Programa Contexto es el Modelo Ecológico
(Bronfenbrenner, 1979), acercamiento recomendado
por la Organización Mundial de la Salud (Dahlberg y
Krug, 2002) y por el WWP (Work with perpetrators of
Domestic Violence in Europe, 2006-2008. Ver en este
mismo número la aportación de Geldschläger,
Beckmann, Jungnitz, Puchert, Stabingis, Dully, et al.
2010). Basándonos en este modelo, la intervención
con los maltratadores debe diseñarse teniendo en
cuenta distintos niveles de análisis: personal, interper-
sonal, contextual y social. Así, en la implementación
del Programa Contexto se tienen en cuenta los princi-
pales factores de riesgo y factores protectores existen-
tes en los cuatro niveles de análisis. Además, el pro-
grama se basa en la idea de que la violencia contra la
mujer es un problema eminentemente social que se
mantiene, en buena medida, por la tolerancia del
entorno de las personas implicadas (Gracia, 2002,
2004; Gracia y Herrero, 2006). Partiendo de esta idea,
uno de los elementos que se consideran centrales en la
intervención es el contexto social del sujeto, sus redes
sociales. Este hecho diferencia este programa de aque-
llos que se centran, fundamentalmente, en aspectos
individuales y psicológicos de los sujetos con los que
se interviene.

El programa está estructurado en tres fases:
Evaluación, Intervención y Seguimiento (ver Cuadro
1, en el que se presenta la organización del programa
en Fases, Módulos, Unidades y Actividades; para más
detalle ver Lila, 2009; Lila y Conchell, 2009). La Fase
de Evaluación comienza con la recepción de los pena-
dos derivados desde los Servicios Sociales
Penitenciarios y finaliza con la entrada del sujeto, si
cumple los criterios de inclusión, en un grupo de inter-
vención. Tiene una duración aproximada de tres
meses, en los que se realizan distintos tipos de activi-
dades: cumplimentación colectiva de cuestionarios y
tests estandarizados, entrevista individual en profundi-
dad y entrevistas motivacionales individuales.

Los principales objetivos en esta fase son: (a)
Obtención de información en profundidad de los pena-
dos. Se evalúan aspectos que van desde características
de personalidad, consumo de substancias, historia
familiar, hasta aspectos tales como la estructura de la
red social del participante o características del entorno
en el que reside. Igualmente, se pregunta al penado
acerca de los hechos por los que ha sido condenado y
de su posible historial violento o delictivo. (b)
Verificación del cumplimiento de los requisitos míni-
mos para poder acceder al programa. Los criterios de
exclusión son: presencia de trastornos de personalidad
o psicopatologías graves, presencia de grave adicción
al alcohol u otras substancias, conducta agresiva o que
pueda poner en peligro la integridad física del personal
del programa o compañeros de grupo de intervención.
(c) Cumplimentación del contrato de participación. En
él se especifican las normas de funcionamiento y las

168 INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN E INTERVENCIÓN EN EL PROGRAMA CONTEXTO

Intervención Psicosocial
Vol. 19, n.° 2, 2010 - Págs. 167-179

Copyright 2010 by the Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid
ISSN: 1132-0559 - DOI: 10.5093/in2010v19n2a8



Intervención Psicosocial
Vol. 19, n.° 2, 2010 - Págs. 167-179 

Copyright 2010 by the Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid
ISSN: 1132-0559 - DOI: 10.5093/in2010v19n2a8

MARISOL LILA, ALBA CATALÁ, RAQUEL CONCHELL, ANTONIO GARCÍA, MARÍA VICTORIA LORENZO, VICENTE PEDRÓN Y ELENA TERREROS 169

Cuadro 1. Estructura del Programa

FASE 1. EVALUACIÓN

Evaluación grupal Pase de Cuestionarios
Evaluación individual Entrevista en profundidad

Entrevista Motivacional

FASE 2. INTERVENCIÓN

MÓDULO UNIDAD ACTIVIDAD

1. Toma de Contacto 1. Conocimiento del grupo y normas de relación 1.1. Presentación
1.2. Rueda de experiencias

2. Violencia contra la 2. Concepto, tipos y ciclo de la violencia 2.1. Concepto de violencia
mujer en las relaciones 2.2. Mito y realidad
íntimas. Principios 2.3. Tipología de la violencia
básicos 2.4. El ciclo de la violencia

3. Asunción de responsabilidad y mecanismos 2.5. Culpable no, responsable si
de defensa 2.6. Hechos probados y mecanismos de defensa

3. Estrategias 4. Autoconcepto y autoestima 3.1. Equilibrio
de cambio: Variables 3.2. La rueda
personales 5. Emociones 3.3. Tabú

3.4. Los hechos y los sentimientos
3.5. La ira
3.6. El amor
3.7. Los celos

6. Estrategias de autocontrol 3.8. Técnicas de control de la ira
3.9. Relajación
3.10. ABC
3.11. Criterios de racionalidad
3.12. Distorsiones cognitivas
3.13. Solución de problemas

4. Estrategias de cambio: 7. Pareja 4.1. ¿Cómo es tu relación de pareja?
Variables interpersonales 4.2. No creas todo lo que te dicen

4.3. El problema es la comunicación
4.4. Conflictos de pareja

8. Hijos 4.5. Estilos parentales
4.6. Consecuencias de la violencia en los hijos/as

5. Estrategias de cambio: 9. Redes sociales y contexto social 5.1. Redes de apoyo social
Variables situacionales 5.2. Grupos de ayuda mutua

5.3. Recursos sociales
5.4. Contexto laboral

6. Estrategias de cambio: 10. Roles, estereotipos y desigualdades 6.1. Machote
Variables socio-culturales de género 6.2. Codomesticidad y Corresponsabilidad

6.3. Salud y sexualidad masculina
6.4. El machismo a través de las culturas
6.5. El sexismo y los medios de comunicación

7. Fin de la intervención y 11. Cierre 7.1. Revisión de estrategias
prevención de recaídas 7.2. Prevención de recaidas

7.3. Despedida y cierre

FASE 3. SEGUIMIENTO

Seguimiento 1. A los 3 meses Telefónico
Seguimiento 2. A los 6 meses Presencial
Seguimiento 3. A los 9 meses Telefónico
Seguimiento 4. A los 12 meses Presencial
Seguimiento 5. A los 15 meses Telefónico
Seguimiento 6. A los 18 meses Presencial



obligaciones que contraen las dos partes implicadas
(participante y equipo del programa). Un participante
puede ser expulsado a lo largo de todo el programa si
incumple dichas normas. (d) Motivación para la parti-
cipación en los grupos de intervención. Los participan-
tes vienen por orden judicial y no de forma voluntaria.
Como demuestra la experiencia en este tipo de progra-
mas, la gran mayoría de hombres condenados por vio-
lencia de género acude inicialmente con una actitud
defensiva y de rechazo a la intervención (Fagan, 1996;
Langlands, Ward y Gilchrist, 2009; Sartin Hansen y
Huss, 2006). Una de las estrategias que recientemente
está demostrando incrementar el éxito de los progra-
mas de intervención con maltratadores es la utilización
de entrevistas motivacionales, así como el posterior
seguimiento de los objetivos a alcanzar planteados en
las mismas (Kistenmacher y Weiss, 2008; Murphy y
Eckhardt, 2005; Musser, Semiatin, Taft y Murphy,
2008; Roffman, Edleson, Neighbors, Mbilinyi y Wal-
ter, 2008). Conscientes de este hecho, en el Programa
se le dedica una especial atención a este tipo de estra-
tegias de intervención. Así, durante las entrevistas
motivacionales se proporciona al participante informa-
ción y argumentos que favorezcan una actitud menos
defensiva y se definen objetivos de mejora personal y
situacional individualizados, de cara a la obtención de
una mayor implicación y motivación para el cambio.

Todas las entrevistas individuales y motivacionales
las realizan las dos personas que coordinarán el grupo
en el que va a participar el penado. Una vez entrevista-
dos y revisada toda la información de 10-12 penados,
se cita al grupo para dar comienzo a la siguiente fase
del programa.

La Fase de Intervención tiene una duración aproxi-
mada de un año (40-46 sesiones dependiendo del ritmo
de trabajo del grupo). Como se puede observar en el
Cuadro 1, esta fase está estructurada en siete módulos
con sus correspondientes actividades (39). La interven-
ción es grupal (10-12 personas), siendo dirigido el
grupo por dos profesionales formados expresamente
en violencia de género, que a la vez tienen asignado un
supervisor. No obstante, periódicamente se tratan algu-
nos aspectos de forma individualizada (principalmen-
te, el grado de consecución de los objetivos estableci-
dos al inicio de la intervención). Además, se ha elabo-
rado un manual de intervención que se publicará pró-
ximamente (Lila, García y Lorenzo, en prensa) y que
guía a los coordinadores de grupo, gracias al desarro-
llo pormenorizado de cada actividad que debe desarro-
llarse en los distintos módulos. En las sesiones grupa-
les se trabaja semanalmente en el reconocimiento y
minimización de todos aquellos factores de riesgo pre-
sentes en los sujetos y se trata de potenciar los factores
protectores. Se trabajan cuestiones tales como el con-
trol de la ira, la resolución de conflictos o habilidades
sociales y de comunicación (elementos de trabajo habi-
tuales en los programas cognitivo/conductuales), se
incorporan elementos de discusión en torno a las acti-

tudes y valores que posibilitan la ocurrencia de la con-
ducta violenta (elementos más típicos de programas
que contemplan la perspectiva de género). Como ele-
mento innovador de este programa, y de acuerdo con la
perspectiva ecológica, se desarrollan actividades que
implican a la red social del sujeto, ya que esta puede
ser determinante en el abandono de la conducta violen-
ta (Gracia, 2009).

Cada módulo tiene sus objetivos específicos, aun-
que hay tres elementos que se tratan de forma trans-
versal a lo largo de distintas actividades, en cada uno
de los módulos: (a) La asunción de responsabilidad.
Uno de los aspectos en los que hay prácticamente una-
nimidad en el ámbito de la intervención con maltrata-
dores, es la importancia de que estos hombres asuman
la responsabilidad de su conducta (Lila, Herrero y
Gracia, 2008). Aunque en el Módulo 2 se sitúa el tra-
tamiento de los sesgos atribucionales en relación con
la responsabilidad de la conducta violenta (minimiza-
ción o negación de los hechos, culpabilización de la
víctima, alegar que se actuó en defensa propia), duran-
te toda la intervención se trabajan estos elementos.
Además, los cambios que se producen en la asunción
de responsabilidad a lo largo del programa es uno de
los criterios de éxito a tener en cuenta en la evaluación
de la efectividad del mismo. (b) La figura del infor-
mante clave. Tener en cuenta el entorno social de los
maltratadores es una de las características clave del
Programa Contexto (ver Gracia, 2009; Gracia, García
y Lila, 2009, para un análisis de la importancia del
entorno social en relación a la violencia contra la
mujer en relaciones de pareja). Durante las entrevistas
motivacionales se le pide al sujeto que establezca una
persona de su entorno que pueda implicarse e infor-
mar de la conducta del sujeto cuando así se le solicite.
A lo largo de todo el programa se les plantea a los
sujetos que realicen algunas actividades junto con su
“informante”. Igualmente, se les solicita información
acerca de los temas que se están abordando en distin-
tos momentos de la intervención. Esta persona, ade-
más, se convierte en puente de unión con el entorno
social del sujeto, elemento que es objeto de atención
específica en el Módulo 5. (c) Aspectos culturales en
el ámbito de la violencia contra la mujer. Los impor-
tantes cambios demográficos que se están viviendo en
nuestro país están convirtiendo nuestra sociedad en
multicultural. Los inmigrantes representan un porcen-
taje de nuestra población cada vez mayor y en este
tipo de programas de intervención es común la presen-
cia de un porcentaje importante de hombres inmigran-
tes. Por desgracia, una de las principales formas de
victimización experimentada por las mujeres inmi-
grantes es la violencia doméstica (Dutton, Orloff y
Hass, 2000; Raj y Silverman, 2002; Song, 1996). En
el programa que aquí se describe, además de abordar
la influencia de la cultura de pertenencia en el Módulo
6, se tienen en cuenta a lo largo de toda la intervención
las diferencias y similitudes en actitudes, valores y
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conducta de los participantes de diferentes nacionali-
dades.

La última fase del Programa es la Fase de
Seguimiento. Los resultados de numerosos estudios
sugieren la necesidad de establecer un seguimiento
intensivo y prolongado de los casos (Bennett y
Williams, 2001; Grupo 25, 2006). De lo que se trata en
esta fase, fundamentalmente, es de ofrecer ayuda y
consejo adicional a los maltratadores tras la finaliza-
ción de la intervención. Igualmente, este contacto más
prolongado permitirá realizar evaluaciones más riguro-
sas de la efectividad del programa (Gondolf, 2002,
2005). Este seguimiento se realiza cada tres meses vía
telefónica y cada seis meses de forma presencial,
durante un periodo de 18 meses.

Una vez finalizado el diseño del programa, en el
mes de Noviembre del 2006 se pone en funcionamien-
to, recibiendo a los primeros penados en instalaciones
de la Facultad de Psicología. Hasta finales de 2006 se
contaba con unos treinta penados y el equipo estaba
compuesto por catorce personas. En el momento
actual, los Servicios Sociales Penitenciarios han remi-
tido al Programa más de 300 penados (ver Tabla 1) y el
equipo se encuentra integrado por más de sesenta per-
sonas, todas ellas voluntarias, entre las que se incluye
la dirección y el equipo de investigación.

El Programa Contexto como espacio de formación

Tal y como señalan Babcock et al. (2004), la mayo-
ría de estándares o guías de buenas prácticas para la
intervención con maltratadores, al menos en los
Estados Unidos, señalan como requisito para los profe-
sionales que realizan la intervención en este tipo de
programas, que tengan formación especializada en vio-
lencia de género. La misma recomendación la encon-
tramos en iniciativas europeas y españolas destinadas a
generar normas básicas de funcionamiento para los
programas de intervención con maltratadores (ver, por

ejemplo, las directrices desarrolladas en Europa por el
grupo WWP -Work with perpetrators of Domestic
Violence in Europe- 2006-2008 o las desarrolladas por
el Grupo 25 en el 2006, en España). La mayoría de los
estándares actuales no consideran indispensable que el
profesional tenga una titulación específica, aunque sí
una buena formación en violencia de género y expe-
riencia en la intervención con maltratadores (Rothman,
Butchart y Cerdá, 2003). Además, el profesional debe
revisar sus propias actitudes y sensibilidad hacia la
violencia de género (WWW, 2006-2008) y recibir una
formación continuada y una supervisión permanente
(Grupo 25, 2006).

El segundo objetivo general del Programa Contexto,
tal y como señalábamos en la introducción, es la for-
mación de profesionales especializados en la interven-
ción en violencia de género, así como en la interven-
ción específica con hombres maltratadores. Teniendo
en cuenta el creciente número de hombres penados por
violencia de género que deben participar por mandato
judicial en este tipo de programas (en la Provincia de
Valencia se les ha suspendido la condena, a condición
de participar en un programa de intervención con mal-
tratadores, a un total de 1876 penados por violencia de
género, entre los años 2006-2009, ambos inclusive) y,
en vista de la carencia de opciones de formación teóri-
co-práctica rigurosa y de calidad en este ámbito de
intervención en la Comunidad Valenciana, se conside-
ró prioritario conceder una especial importancia a la
formación y generar un espacio para la misma en el
Programa Contexto.

Así pues, a todas las personas que participan en el
Programa se les asigna un supervisor (persona forma-
da en violencia de género y que ya tiene la experiencia
de haber coordinado grupos de intervención), que faci-
lita su integración en el equipo de trabajo y le asesora
en todo momento. Además, los primeros meses pasan
por un periodo de “colaboración” durante el cual asis-
ten como observadores a las distintas actividades que
se desarrollan en el programa (entrevistas, evaluacio-
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Tabla 1. Frecuencia anual de penados por violencia de género remitidos al Programa Contexto

2006 2007 2008 2009 2010 Total

Remisiones 21 108 65 99 26 319
Admitidos en grupo1 10 64 40 74 22 210
No comparecencia 1ª cita2 1 14 8 4 2 29
No admitidos3 9 24 9 10 2 54
Bajas4 1 6 8 11 0 26
Finaliza programa5 0 0 10 89 10 109
1 Penados evaluados y admitidos en grupo de intervención
2 Penados que incumplen las indicaciones de Servicios Sociales Penitenciarios y no acuden a las dependencias del programa para proceder a su evaluación y valoración de idoneidad para parti-
cipar en el programa
3 Penados que, una vez evaluados, no entran a formar parte de un grupo de intervención. Los motivos de no admisión son: No localizables tras la evaluación (n = 22), Finalización del periodo
de suspensión de la condena (n = 3); Incompatibilidad horaria (n = 11); Ingreso en prisión previo al comienzo de intervención (n = 2); Incomprensión idioma (n = 1); Cambio de residencia (n
= 4); Trastornos psicológicos graves (n = 2); Actitud negativa/conducta disruptiva (n = 3); Discapacidad/enfermedad (n = 2).
4 Penados que causan baja del programa una vez iniciada la intervención grupal. Los motivos de baja son: Dejar de acudir a las sesiones, resultando imposible la localización del penado (n =
13); Incompatibilidad horaria (n = 3); Ingreso en prisión (n = 1); Faltas de asistencia reiteradas (n = 5); Problemas psicológicos (n = 2); Conducta disruptiva durante las sesiones (n = 2).
5 Penados que han completado el programa.



nes grupales, grupos de intervención, reuniones de ase-
soramiento para el manejo de las sesiones y seguimien-
to del progreso de los participantes, etc.), con el fin de
facilitar el aprendizaje progresivo de la dinámica y
funcionamiento del mismo. Como complemento de
formación, una vez al mes se imparten seminarios
monográficos directamente vinculados con la evalua-
ción, estrategias de intervención o contenidos teóricos
relevantes en el ámbito de la violencia de género.

Hasta el momento actual son más de 70 los estu-
diantes, recién licenciados y profesionales que se han
formado en el programa. Una parte de los voluntarios
que participan en él son estudiantes de los últimos cur-
sos de psicología y criminología que han tenido cono-
cimiento de la existencia del mismo y han solicitado
entrar a colaborar. Otro grupo de voluntarios se
encuentra formado por estudiantes de masters y pos-
tgrados, recién licenciados y profesionales interesados
en este ámbito de trabajo. Además, desde el curso aca-
démico 2008-2009 se han ofertado plazas de prácticum
para estudiantes de psicología y de criminología. En el
momento actual contamos con 8 estudiantes de prácti-
cum (6 estudiantes de psicología y 2 de criminología),
7 estudiantes de los últimos cursos de psicología, 17
estudiantes de postgrado (doctorado y master), 15
recién licenciados y 9 profesionales.

Además de estas actividades de formación que se
desarrollan en el día a día del programa, los responsa-
bles del mismo participan regularmente en diversos
masters, doctorados y cursos de extensión universita-
ria, en los que se tratan aspectos generales relaciona-
dos con los programas de intervención con maltratado-
res y se exponen la estructura y estrategias de interven-
ción utilizados en el Programa Contexto. Por último,
desde la Fundación Universitat-Empresa (ADEIT) de
la Universidad de Valencia se oferta un certificado en
Programas de reeducación de maltratadores: estrate-
gias de intervención y evaluación, impartido igual-
mente por el equipo del programa y que tiene como
finalidad el proporcionar formación universitaria de
postgrado en este ámbito de intervención.

La investigación en el Programa Contexto

Como ya hemos señalado, la investigación es una de
las principales motivaciones que nos llevaron a impli-
carnos en la implementación de un programa de inter-
vención con maltratadores desde la Universidad. Quizá
por las controversias que siempre han suscitado este
tipo de intervenciones, quizá por cuestiones políticas o
ideológicas, en nuestro país las instituciones no invier-
ten lo suficiente ni en los recursos necesarios para la
intervención con estos penados ni en la investigación
que sería necesario desarrollar de cara a poder respon-
der a las numerosas cuestiones que aún se encuentran
sin una respuesta definitiva en este ámbito de investi-
gación. Como reclaman cada vez más autores, es nece-

sario llevar a cabo investigaciones teórica y metodoló-
gicamente adecuadas para avanzar en el conocimiento
disponible acerca de qué funciona y qué no funciona
en la intervención en violencia de género con los agre-
sores (Babcock, Green y Robie, 2004; Corvo, Dutton,
y Chen, 2008; Eckhardt, Murphy, Black y Suhr, 2006).
Son numerosos los retos que se presentan ante aquellos
que trabajan en este ámbito; los programas de interven-
ción con maltratadores ¿son eficaces? ¿Reducen real-
mente la probabilidad de posteriores actos de agresión
contra las mujeres? ¿Existen unos métodos o estrate-
gias de intervención más efectivos que otros? Si son
efectivos, ¿qué elementos son los que producen el
cambio? ¿Son necesarios programas de intervención
específicos para distintos tipos de maltratadores?
¿Tienen que ser los programas sensibles a las diferen-
cias culturales?.

Evidentemente, el primer gran reto es la evaluación
rigurosa de la eficacia de los programas de interven-
ción con maltratadores. Saber si estos programas son
efectivos es una cuestión importante por distintas razo-
nes (Bennett y Williams, 2001). Por una parte, y como
ya hemos indicado con anterioridad, cada vez más
hombres son remitidos desde el sistema judicial a tales
programas de intervención, sugiriendo ciertos niveles
de confianza social en la efectividad de estos progra-
mas. La pregunta que debemos hacernos es si tal con-
fianza está realmente justificada; si la futura inversión
pública o el esfuerzo de numerosos profesionales se
ven justificados realmente por la efectividad y los
resultados obtenidos en tales programas. En segundo
lugar, son muchas las mujeres víctimas de malos tratos
que siguen manteniendo algún tipo de relación con su
agresor. El hecho de que estos cumplan con su partici-
pación en el programa puede suponer una esperanza
para estas mujeres de que su pareja va a cambiar. Si tal
cambio no se produce, si la efectividad de estos pro-
gramas no se garantiza de alguna manera, este hecho
puede implicar un importante riesgo para estas muje-
res. En tercer lugar, los profesionales que trabajan en
este tipo de programas quieren saber, no sólo si estos
funcionan o no; también quieren saber por qué, qué
tipo de participantes se verán más beneficiados de esta
intervención y qué elementos y variables del programa
son los más importantes y juegan un papel más rele-
vante en el proceso de cambio.

Con la finalidad de responder a algunas de estas
cuestiones, desde el equipo del Programa Contexto
hemos iniciado, hasta el momento, tres líneas de inves-
tigación: (a) la evaluación de la eficacia del Programa
Contexto, (b) el análisis de la atribución de responsa-
bilidad de los maltratadores y, (c) el estudio de varia-
bles contextuales y culturales que influyen en la vio-
lencia de género.

a) Eficacia del Programa Contexto. Como ya hemos
señalado, la cuestión de si los programas de interven-
ción con maltratadores son efectivos en la prevención
de la reincidencia es una pregunta a la que las ciencias
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sociales no han podido dar todavía una respuesta defi-
nitiva. En términos generales, las revisiones y meta-
análisis disponibles indican que los tamaños del efecto
de estas intervenciones son pequeños y que, por tanto,
la evidencia disponible de la eficacia de estos progra-
mas (fundamentalmente en términos de la reducción de
las tasas de reincidencia) es limitada (Aldarondo,
2002; Babcock, Green y Robie, 2004; Dunford, 2000;
Eckhardt, et al., 2006; Feder y Wilson, 2005; Feder,
Wilson y Austin, 2008; Gondolf, 2002; Hamberger y
Hastings, 1993; Sartin, Hansen, y Huss, 2006;
Smedslund, Dalsbø, Steiro, Winsvold, y Clench-Aas,
2007; Wathen y MacMillan, 2003). Además, otro pro-
blema que se encuentra íntimamente relacionado con
la eficacia de los programas de intervención con mal-
tratadores, son las elevadas tasas de abandono que
parecen caracterizar a los mismos; como señalan
O’Leary y Vega (2005), aunque existieran técnicas de
intervención absolutamente eficaces, servirían de muy
poco si se están implementando en programas donde la
mayoría de los participantes abandonan antes de fina-
lizar la intervención. En este sentido, hay que señalar
que las tasas de abandono que se estiman en este tipo
de intervenciones se sitúan entre el 40% y el 90%
(Daly y Pelowski, 2000; Edleson y Tolman, 1992;
Gondolf, 1997; Sartin et al., 2006).

El hecho de que las diversas revisiones y meta-aná-
lisis de los resultados de los programas de intervención
con maltratadores pongan de manifiesto la dificultad
de valorar la capacidad de estos programas para redu-
cir las tasas de reincidencia, y la existencia de tasas de
abandono tan elevadas, ha llevado a los investigadores
en este ámbito, entre otras cosas, a (1) tratar de identi-
ficar los elementos que hayan demostrado promover el
cambio y proponer nuevas direcciones en el diseño de
estos programas que permitan incrementar su eficacia,
y (2) a tratar de identificar los déficits y problemas
metodológicos en la evaluación de la efectividad de
estos programas.

a.1) Estrategias efectivas de promoción del cambio.
En relación a la primera línea de trabajo, dos revisio-
nes recientes coinciden en señalar un pequeño grupo
de factores que han demostrado de forma consistente
su capacidad para predecir cambios positivos (como,
por ejemplo, aceptación y adherencia al proceso de
intervención o menores niveles de reincidencia postra-
tamiento) en los maltratadores que acuden a grupos de
intervención (Eckhardt et al., 2006; Saunders, 2008).
Entre estos factores destacan el uso de la entrevista
motivacional, la alianza terapéutica y las técnicas de
retención, como estrategias para incrementar la moti-
vación de los maltratadores, aumentar la adherencia al
tratamiento y promover la participación activa en las
estrategias de cambio (Brown y O’Leary, 2000;
Kistenmacher y Weiss, 2008; Musser y Murphy, 2009;
Musser, Semiatin, Taft y Murphy, 2008; Taft y Mur-
phy, 2007; Walker, Neighbors, Mbilinyi, O’Rourke,
Zegree, Roffman y Edleson, 2010). En el Programa

Contexto, tal y como se indica en el primer apartado de
este trabajo, se utiliza la entrevista motivacional en la
primera fase del programa y en ella se establecen obje-
tivos personales de cambio que se van revisando perió-
dicamente a lo largo de la intervención (ver, Lorenzo,
García, Lila, Catalá y Majoros, 2009; Lorenzo, García,
Lila, Martín y Conchell, 2009). Además, se promueve
un clima de confianza, tanto grupal como entre coordi-
nadores-participante, se promueve la participación
activa (tanto en las sesiones como mediante tareas a
realizar en casa) y se utilizan estrategias de retención
tales como llamadas telefónicas cuando un participan-
te no acude o refuerzo de actitudes y conductas positi-
vas durante las sesiones. Aunque todavía no dispone-
mos de datos concluyentes, si que disponemos de algu-
nos datos y estudios preliminares que podrían estar
indicando que, efectivamente, estas estrategias de
intervención están produciendo resultados positivos.
Así, por ejemplo, tal y como se observa en la Tabla 1,
de los 210 penados admitidos en el programa, única-
mente 26 han causado baja del mismo sin haber finali-
zado la intervención. Estaríamos en un porcentaje de
abandono del 12%, una tasa muy baja en este tipo de
programas. Incluso si consideramos como sujetos que
abandonan a aquellos penados que, habiendo siendo
remitidos al programa desde Servicios Sociales
Penitenciarios, nunca han acudido al programa (n =
29) o sólo acuden a alguna sesión de evaluación y des-
aparecen antes de iniciar la intervención (n = 22) y a
aquellos que, por diversos motivos, no son admitidos
en el programa (n = 27), hablaríamos de tasas de aban-
dono en torno al 34%, porcentaje que se encuentra
muy por debajo de las tasas de abandono encontradas
en la literatura científica en este ámbito. Por otra parte,
hemos realizado un estudio exploratorio en el que ana-
lizamos el grado de satisfacción con el programa al
finalizar la intervención y su relación con algunos indi-
cadores de cambio en actitudes hacia la violencia de
género (ver Lila, Gracia, Herrero y García, 2009),
encontrando niveles elevados de satisfacción tanto con
el programa (grado de satisfacción con los cambios y
conocimientos adquiridos como resultado de la partici-
pación en el programa y con aspectos formales o
estructurales del mismo) como con el grupo humano
que forma parte de él (grado de satisfacción con el
trato recibido y la relación mantenida con el personal
del programa y los compañeros del grupo de interven-
ción). En este estudio, se realizó un análisis de cluster
en el que se obtuvieron dos grupos diferenciados: par-
ticipantes con un alto grado de satisfacción (n = 41) y
participantes con un bajo grado de satisfacción (n =
14). Al comparar ambos grupos se encontró que aque-
llos participantes con mayor satisfacción con el progra-
ma eran los que manifestaban mayores cambios en las
variables gravedad percibida y culpabilización de la
víctima, de forma que, aquellos sujetos que estaban
más satisfechos con el programa eran también los que
tras la intervención percibían diversas situaciones
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hipotéticas de violencia como más graves y culpabili-
zaban menos a la víctima que al inicio de la interven-
ción. Teniendo en cuenta que el grupo de alta satisfac-
ción es el grupo mayoritario, y considerando las bajas
tasas de abandono en el programa, los resultados son,
por el momento, bastante alentadores y, probablemen-
te, tenga mucho que ver la utilización de estrategias
que, como ya hemos señalado, están mostrando su efi-
cacia en los programas de intervención con maltratado-
res. No obstante, se requiere de futuros estudios rigu-
rosos y con grupos de control que permitan verificar la
eficacia real de tales estrategias.

a.2) Dificultades metodológicas. Como han señalado
diversos autores, la limitada evidencia disponible sobre
la eficacia de los programas de intervención con maltra-
tadores puede ser debida, en parte, a carencias y dificul-
tades metodológicas (e.g., Babcock et al., 2004;
Eckhardt, et al., 2006; Sartin et al., 2006; Wathen y
MacMillan, 2003). Entre las principales carencias y
limitaciones que se han señalado, una de las más impor-
tantes es la práctica ausencia de estudios experimenta-
les con grupos control y asignación aleatoria (Eckhardt,
et al., 2006; Sartin et al., 2006). La mayoría de estudios,
al carecer de asignación aleatoria a las condiciones de
tratamiento y control, no pueden descartar explicacio-
nes alternativas a los cambios observados (e.g., autose-
lección, cambios espontáneos, características de los
participantes no controladas, por ejemplo entre los que
abandonan y continúan los tratamientos). Por el contra-
rio, son muy numerosos los estudios con diseños pre-
post sin controles adecuados. Estos estudios son, sin
embargo, los más débiles metodológicamente y tien-
den, además, a sobrestimar los tamaños del efecto
(Lipsey y Wilson, 1993). Como ha señalado Saunders
(2008), a pesar de la acumulación de estudios, muy
pocos son rigurosos y, por tanto, no se puede alcanzar
conclusiones firmes sobre su efectividad.

Otras cuestiones metodológicas que se han señalado
en la literatura para ilustrar las dificultades que impli-
ca tener una idea precisa de la eficacia de los progra-
mas de intervención para prevenir la reincidencia, serí-
an las siguientes (Babcock et al., 2004; Bennett y
Williams, 2001; Cattaneo y Goodman, 2005; Dobash y
Dobash, 2000; Eckhardt, et al., 2006; Guterman, 2004;
Sartin et al., 2006; Saunders, 2008; Wathen y
MacMillan, 2003): muestras pequeñas, altos índices de
abandono, la escasez de estudios que recojan informa-
ción en múltiples puntos para establecer trayectorias de
cambio y el mantenimiento de las ganancias, el grado
de integridad con que se aplican los programas, la
competencia de los proveedores de la intervención, la
duración de los periodos de seguimiento, las dificulta-
des que entraña la recogida de información acerca de
la reincidencia (e.g., tasa de denuncia bajas) y la esca-
sez de datos recogidos a partir de múltiples fuentes
(e.g., víctimas, policía, juzgados, terapeutas).

Aunque en el Programa Contexto todavía no ha
podido realizarse un estudio experimental con grupos

control y asignación aleatoria, si que estamos explo-
rando alternativas para la evaluación de la eficacia de
los programas de intervención con maltratadores que
puedan aportar solución a algunos de los principales
problemas señalados en la literatura científica (Lila,
Gracia y Herrero, 2009) y se han tomado medidas para
salvar algunas de las dificultades metodológicas seña-
ladas en la literatura científica. Así, se han establecido
nueve momentos de recogida de información (uno al
inicio, uno a mitad y otro al finalizar la intervención y
seis en la fase de seguimiento; cada tres meses, duran-
te 18 meses). Esto permitirá tener una idea precisa de
las trayectorias de cambio y del grado de mantenimien-
to del mismo a lo largo del tiempo, ya que se trata de
un periodo de seguimiento lo suficientemente amplio.
En cuanto al grado de integridad en la aplicación del
programa y la competencia de los coordinadores, tanto
la formación recibida por estos (tal y como describía-
mos en el apartado anterior), la supervisión sistemáti-
ca del funcionamiento de los grupos y del trabajo de
los coordinadores, como la elaboración de un manual
que describe paso a paso la aplicación del programa y
las actividades a desarrollar garantizan, en la medida
de lo posible, que queden superadas las dificultades
metodológicas relacionadas con estos aspectos.
Además, en relación a las fuentes de información para
la evaluación de los resultados y cambios producidos,
de momento contamos con la información procedente
de los participantes, los coordinadores y los Servicios
Sociales Penitenciarios. Debido a la escasez de recur-
sos, es muy difícil el acceso a la información proce-
dente de las víctimas, hecho que supone una limitación
importante. No obstante, se está tratando de conseguir
la información procedente de fuentes policiales para
ampliar el rango de información disponible. Por últi-
mo, en relación a las dificultades que se derivan de la
obtención de muestras pequeñas y las elevadas tasas de
abandono, podemos afirmar que son dificultades que
no afectan a las investigaciones que se desarrollen a
partir del Programa debido a que la muestra es bastan-
te amplia y se encuentra en continuo crecimiento y,
como hemos señalado, contamos con tasas de abando-
no muy bajas.

Por último, en relación a la eficacia del programa,
sólo nos queda indicar que, de momento, según las
fuentes de información procedentes de los Servicios
Sociales Penitenciarios, no existe constancia de que se
hayan producido casos de reincidencia. Sin embargo,
somos conscientes de que esta información es insufi-
ciente y hay que recurrir a otras fuentes de información
(policía, juzgados, centros penitenciarios, víctimas,
etc.) para tener datos de reincidencia más rigurosos.

b) Atribución de responsabilidad de los maltratado-
res.De forma recurrente se observa, entre gran parte de
los hombres penados por violencia contra su pareja, la
ausencia de asunción de responsabilidad de los hechos
por los que han sido condenados (Heckert y Gondolf,
2000; Henning y Holdford, 2006; Henning, Jones y
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Holdford, 2005). Por lo general, estos agresores utili-
zan atribuciones externas para justificar su conducta.
Específicamente, suelen atribuir su conducta a factores
tales como la personalidad o comportamiento de su
pareja, el estrés o dificultades económicas y laborales
(Cantos, Neidig y O’Leary, 1993; Dutton, 1986).
Igualmente, cuando se comparan con hombres que no
utilizan la violencia en sus relaciones, los maltratado-
res son más proclives a responsabilizar a sus parejas de
los conflictos que surgen en la relación (Eckhardt y
Dye, 2000). Otras estrategias que se observan frecuen-
temente en los hombres penados por violencia contra
la mujer son la minimización de la gravedad de los
hechos -p. ej., “no le hice ningún daño”- y la negación
de los hechos –p. ej., “ella se lo ha inventado todo”
(Heckert y Gondolf, 2000), así como la utilización de
la “defensa propia” como argumento de justificación
de su conducta violenta (Hamberger, 1997). Además,
los agresores suelen ser bastante hábiles presentándose
a sí mismos de una forma socialmente favorable en las
entrevistas, cuestionarios y sesiones de tratamiento
(Saunders, 1991).

Precisamente, uno de los elementos que se ha cons-
tituido como factor clave en la mayoría de los progra-
mas de intervención con maltratadores es lograr que
estos asuman la responsabilidad de sus actos (WWP,
2006-2008). La relevancia que se le otorga a la asun-
ción de responsabilidad se debe a diversos factores. En
primer lugar, buena parte de los programas de trata-
miento o intervención con maltratadores se basan en el
modelo desarrollado en Duluth (Minnesota). Una de
sus premisas básicas es que la violencia es parte del
conjunto de estrategias que algunos hombres utilizan
para mantener el control sobre sus parejas (Medina,
2002). Los programas basados en este modelo tienen
como uno de sus objetivos prioritarios el que los mal-
tratadores confronten las consecuencias de su conduc-
ta, se hagan responsables del daño ocasionado y elimi-
nen las racionalizaciones y justificaciones que realizan
en relación a su conducta (Davis y Taylor, 1999). En
este sentido, hoy en día existe una gran convergencia
en cuanto a la necesidad de que los maltratadores sean
confrontados con sus actos violentos; muchos de ellos
se han socializado en un entorno que percibe esta con-
ducta violenta como normal o aceptable y deben acep-
tar la responsabilidad por lo que han hecho y afrontar
las consecuencias de su conducta (Gondolf, 2002).

En segundo lugar, tal y como señalan algunos auto-
res, tales distorsiones podrían llegar a traducirse en
futuros problemas de reincidencia en la conducta vio-
lenta por parte del maltratador, así como en problemas
para implicarse de forma adecuada en los programas
de intervención o tratamiento (Henning et al., 2005).
En este sentido, algunos autores señalan que aquellos
maltratadores que niegan su responsabilidad presentan
un mayor riesgo de reincidencia (Healey, Smith y
O’Sullivan, 1998). Esta relación entre asunción de res-
ponsabilidad y reincidencia está siendo objeto de deba-

te en la actualidad, ya que son muy pocos los estudios
que se han realizado en este sentido y sus resultados
son inconsistentes (Hanson y Wallace-Capretta, 2000;
Grann y Wedin, 2002). Lo que sí que parece tener un
mayor respaldo empírico es el hecho de que aquellos
sujetos que niegan ser responsables de su conducta
violenta están menos motivados a cambiar cuando par-
ticipan en programas de intervención o tratamiento y
presentan un mayor riesgo de abandono de tales pro-
gramas (Daly y Pelowski, 2000).

A pesar de la importancia que parece tener el eva-
luar y medir adecuadamente todas estas distorsiones
cognitivas (minimización, negación, culpabilización
de la víctima, deseabilidad social) presentes en la
mayoría de los sujetos penados por violencia domésti-
ca contra la pareja, en nuestro país los estudios en
torno a estas variables son prácticamente inexistentes.
Con el objetivo de cubrir este vacío, el equipo de
investigación ha diseñado dos intrumentos que evalú-
an la atribución de responsabilidad y la minimización
en maltratadores (ver Lila et al., 2008). Entre los resul-
tados obtenidos, destacan la elevada presencia de
estrategias de culpabilización de la víctima, defensa
propia y minimización, así como la baja presencia de
auto-atribuciones de responsabilidad en relación a los
hechos por los que han sido condenados. Además, no
hemos encontrado relación entre estas variables y
variables disposicionales tales como la personalidad
narcisista o antisocial, aunque sí se han encontrado
relaciones con la autoestima (a menor autoestima,
mayor tendencia a minimizar los hechos y culpabilizar
a la víctima) (ver Lila, Gracia y Herrero, 2008). Estos
resultados tienen interesantes implicaciones de cara a
la intervención. Al contrario de lo que sucede para los
rasgos de personalidad, a los que se les supone estabi-
lidad temporal y no suelen incluirse entre las variables
objeto de intervención en los programas con maltrata-
dores, la autoestima sí suele tenerse en cuenta no sólo
en los programas de intervención con maltratadores,
sino en muchos otros programas de intervención
social. Es de suponer que si en estos programas se tra-
baja adecuadamente la potenciación de una autoestima
ajustada, se lograrán cambios positivos acordes con los
objetivos y metas de la intervención.

c) Variables contextuales y culturales. En la actuali-
dad los modelos de tratamiento e intervención con
maltratadores son diversos y dependen, fundamental-
mente, de dónde sitúan los profesionales la causalidad
de la violencia. Las diferentes perspectivas teóricas
consideran que la causa del maltrato puede situarse en
el individuo (trastornos de personalidad, anomalías
psicológicas, conductas adictivas de los maltratadores,
etc.), en el grupo familiar (graves problemas de comu-
nicación, conflictividad en la relación, relaciones dis-
funcionales, etc.) o en la sociedad (por ejemplo, socie-
dades machistas, tolerancia social del uso de la violen-
cia, norma de privacidad familiar, etc.). Los modelos
de tratamiento existentes reflejan esta variedad de
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perspectivas teóricas. Como señala Medina (2002), en
la práctica se tiende a utilizar componentes de los dis-
tintos modelos teóricos en los programas de tratamien-
to para maltratadores, aunque la mayoría están basados
en modelos feministas e incorporan nociones cogniti-
vo/conductuales (Bennett y Williams, 2001; Feder,
Wilson y Austin, 2008; Gondolf, 2002). Además, la
mayoría de los programas también incluyen compo-
nentes orientados a solucionar las necesidades de con-
trol de la ira y el estrés, así como a desarrollar habili-
dades de comunicación (Davis y Taylor, 1999).

Como ya hemos señalado al inicio de este trabajo, el
modelo teórico que guía el diseño de la intervención
del Programa Contexto es el Modelo Ecológico
(Bronfenbrenner, 1979), acercamiento que está siendo
recomendado desde diversas instancias (Organización
Mundial de la Salud; Dahlberg y Krug, 2002 y por el
WWPWork with perpetrators of Domestic Violence in
Europe, 2006-2008). En la actualidad, la mayoría de
programas se centran, fundamentalmente, en aspectos
individuales y psicológicos de los sujetos con los que
se interviene. Partiendo del modelo ecológico, uno de
los aspectos que se constituyen en un elemento esen-
cial en la intervención y al que se le ha prestado esca-
sa atención en la intervención con maltratadores, es el
contexto social del sujeto, sus redes sociales (Gracia,
2002). La implementación de un programa de inter-
vención cuyo diseño y estructura está basado en el
Modelo Ecológico es un elemento innovador del
Programa Contexto y nos lleva a profundizar en el
conocimiento de variables del nivel situacional o con-
textual que hasta la fecha han sido escasamente trata-
dos. En este sentido, hemos desarrollado algunos tra-
bajos exploratorios en los que hemos analizado ele-
mentos presentes en el contexto de los penados en el
momento de la ocurrencia de los hechos (eventos vita-
les estresantes, presencia de familiares, hijos u otras
personas, intervención policial, tenencia de armas,
etc.; ver Catalá, Lila, Majoros, Conchell y Lorenzo,
2009), las redes de apoyo que poseen los maltratadores
(ver Conchell, Catalá, Bordes, Lila, García y Lorenzo,
2009) y otras variables sociodemográficas que caracte-
rizan a los hombres que participan en el Programa
Contexto (ver Huertas, Bordes, Sáez y Lila, 2007).

Para finalizar este trabajo, sólo nos queda por pre-
sentar otra línea de investigación iniciada, que tiene que
ver con el análisis de variables culturales que pudieran
incidir en la violencia de género. En este sentido, una
creencia compartida por numerosos autores es que la
violencia contra la mujer no es exclusiva de determina-
dos sectores sociales, culturas o razas. Sin embargo, las
estadísticas en países como Estados Unidos señalan una
mayor prevalencia de este tipo de violencia en determi-
nadas minorías étnicas (Crowell y Burguess, 1996;
Gondolf, 2002, 2005; Strauss, Gelles y Steinmmetz,
1981) y en determinados grupos de inmigrantes
(Dutton, Orloff y Hass, 2000; Raj y Silverman, 2002;
Song, 1996). Así, el planteamiento del “riesgo univer-

sal” se está sustituyendo cada vez más por modelos e
intervenciones sensibles a variables tales como la etnia
o el estatus de inmigrante al analizar el fenómeno de la
violencia contra la pareja (Moore, 1997).

Los importantes cambios demográficos que se están
viviendo en nuestro país están convirtiendo nuestra
sociedad en multicultural. Los inmigrantes representan
un porcentaje de nuestra población cada vez mayor.
Este hecho refuerza la necesidad de realizar investiga-
ción relacionada con la violencia doméstica en este
sector poblacional (Gracia, Herrero, Lila y Fuente,
2009, 2010). No en vano, una de las principales formas
de victimización experimentada por las mujeres inmi-
grantes es la violencia doméstica (Morash, Bui, Zhang
y Holtfreter, 2007; Raj y Silverman, 2002). El hecho
de formar parte de grupos sociales desfavorecidos, la
estructura social, las múltiples formas de prejuicio y
discriminación y la violencia institucionalizada pueden
exacerbar las relaciones familiares abusivas (Richie,
2005). Consecuentemente, los programas de interven-
ción y/o prevención deben dirigirse a grupos específi-
cos con unas experiencias y estatus socioeconómico
concreto (Malley-Morrison y Hines, 2007). La influen-
cia de hechos tales como la pobreza, la falta de educa-
ción formal, la experiencia migratoria, entre otros,
debería tenerse en cuenta cuando se analizan los índi-
ces de violencia contra la mujer en los diferentes gru-
pos sociales (West, 2005).

Al Programa Contexto acuden un importante por-
centaje de penados inmigrantes (los porcentajes osci-
lan entre el 40-50% de los participantes), hecho que
nos ha permitido realizar algunos estudios explorato-
rios con objeto de analizar las características diferen-
ciales de nuestra muestra en función del país de origen
(González, Bordes, López y Lila, 2007), así como rea-
lizar una aproximación cualitativa a la representación
social que comparten los penados de la vinculación
violencia de género-inmigración (Lila y Gracia, 2008).
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